
Información comunicada por los Estados miembros acerca de las ayudas estatales concedidas de 
conformidad con el Reglamento (UE) nº 651/2014 de la Comisión, de 17 de junio de 2014, por el 

que se declaran determinadas categorías de ayudas compatibles con el mercado interior en 
aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado (Texto pertinente a efectos del EEE)

Número de la ayuda SA.104166

Estado miembro España

Número de referencia del Estado miembro 

Región CANTABRIA

Nombre y dirección de la autoridad que concede las 
ayudas 

GOBIERNO DE CANTABRIA. CONSEJERÍA DE 
UNIVERSIDADES, IGUALDAD, CULTURA Y DEPORTE 
C. Peña Herbosa, 29 Santander

Denominación (y/o nombre del beneficiario) CULT - Modernización y gestión sostenible de las 
infraestructuras de las artes escénicas y musicales 2022-2023 
(MRR)

Base jurídica Orden UIC/42/2021 de 3 de diciembre de 2021, por la que se 
establecen las bases reguladoras para la concesión de 
subvenciones públicas en régimen de concurrencia competitiva 
para la modernización y gestión sostenible de las 
infraestructuras de las artes escénicas y musicales. Publicada 
en el BOC número 240 de 16 de diciembre de 2022. Resolución 
de 15 de julio de 2022 del Consejero de Universidades, 
Igualdad, Cultura y Deporte, por la que se aprueba la 
convocatoria en régimen de concurrencia competitiva para la 
modernización y gestión sostenible de las infraestructuras de las 
artes escénicas y musicales. Boletín Oficial de Cantabria. NÚM. 
240 DE 16 DE DICIEMBRE DE 2021 NÚM. 145 DE 27 DE 
JULIO DE 2022 https://boc.cantabria.es/boces/verAnuncioAction.
do?idAnuBlob=367609 https://boc.cantabria.es/boces
/verAnuncioAction.do?idAnuBlob=374642

Tipo de medida Régimen

Modificación de una medida de ayuda existente 

Duración 28.07.2022 - 30.01.2023

Sectores económicos Gestión de salas de espectáculos

Tipo de beneficiario Pequeñas y medianas empresas

Presupuesto 
Presupuesto anual: 263 468 EUR

Para garantías 0

Forma de la ayuda Subvención/bonificación de intereses

Referencia a la decisión de la Comisión 

En caso de cofinanciación con fondoscomunitarios  -  444,704 EUR 

Objetivos Intensidad máxima de ayuda en % o 
importe máximo de ayuda en moneda 
nacional 

Primas PYME en% 

Ayudas a la cultura y la conservación 80 20



del patrimonio (artículo 53)

Enlace web con el texto completo de la medida de ayuda 
https://boc.cantabria.es/boces/verAnuncioAction.do?idAnuBlob=374642, - 


